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OFICINA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. 

Antiguo Cuscatlán, a las nueve horas con dos minutos del día ocho de mayo del año dos mil veinticuatro. 

En fecha veintidós de abril de dos mil veinticuatro a las doce horas con dieciocho minutos vía correo 

electrónico se recibió solicitud de acceso a la información por

a la cual se le asigno referencia institucional SAi 008-2024. lo anterior en virtud de lo 

establecido en el art. 71 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA). 

l. SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN: 

Atendiendo a la solicitud antes referida, se requirió la información consistente en: 

" ... Copia del Informe de avances en el cumplimiento de los compromisos acordados en la VIII Cumbre de las 

Américas, realizada en Lima, Perú, entre los días 13 y 14 de abril del año 2018, bajo el título "Compromiso de 

Lima: Gobernabilídad Democrática Frente a la Corrupción", el cual contenga los compromisos que se detallan a 

continuación: 

a) 21. Fortalecer la autonomía e independencia judicial siguiendo los estándares interamericanos y universa/es 

aplicables en la materia, con el objeto de promover el respeto al Estado de Derecho y el acceso a la justicia, así 

como promover e impulsar políticas de integridad y transparencia en el sistema judicial. 

b) 7. Promover la equidad e igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres como objetivo transversal 

de nuestras políticas anticorrupción, mediante un grupo de trabajo sobre liderazgo y empoderamiento de las 

mujeres que activamente promueva la colaboración entre instituciones interamericanas y la sinergia con otras 

agencias internacionales. 

c) 8. Incluir a los diversos grupos en situación de vulnerabilidod en la definición de medidas para fortalecer la 

gobernanza y combatir la corrupción, reconociendo su grave impacto en dichas poblaciones. 

d) 11. Promover códigos de conducta para los servidores públicos que contengan altos estándares de ética, 

probidad, integridad y transparencia, tomando como referencia los "Lineamientos para la Gestión de Políticas de 

Integridad en las Administraciones Públicas de las Américas", e instar al sector privado a desarrollar códigos de 

conducta similares. 

e) 13. Continuar fortaleciendo sistemas o medidas nacionales anticorrupcián y mejorar las condiciones para la 

efectiva participación de la sociedad civil, organizaciones sociales, academia, sector privado, ciudadanos y otros 

actores sociales en el seguimiento de la gestión gubernamental, incluyendo el establecimiento de mecanismos de 

prevención, canales de denuncia de posibles actos de corrupción, así como facilitar la labor de los observatorios 

ciudadanos u otros mecanismos de control social, incentivando la adopción de mecanismos de participación 

electrónica. 

jJ 14. Promover y/o fortalecer la implementación de políticas y planes nacionales y, cuando corresponda, sub 

nacionales, en materia de: gobierno abierto, gobierno digital, datos abiertos, transparencia fiscal, presupuestos 

abiertos, sistemas electrónicos de compras, contrataciones públicas y registro público de proveedores del Estado, 

considerando para ello la participación de la sociedad civil y otros actores sociales 

g) 15. Consolidar la autonomía e independencia de los órganos de control superior. 



h) 22. Proteger a los denunciantes, testigos e informantes de actos de corrupción frente a acciones intimidatorias 

y represalias. 

i) 25. Impulsar la adopción y/o fortalecimiento de medidas que promuevan la transparencia, rendición de 

cuentas, contabilidad apropiada y bancarización de los ingresos y gastos de las organizaciones y partidos 

políticos, principalmente de sus campañas electora/es, garantizando el origen lícito de las aportaciones, así como 

la sanción por la recepción de contribuciones ilícitas. 

jJ 29. Promover la inclusión de cláusulas anticorrupción en todos los contratos del Estado y de asociaciones 

público-privadas, y establecer registros de personas naturales y jurídicas vinculadas con actos de corrupción y 

lavado de activos para evitar su contratación. 

k) 37. Promover la más amplia cooperación entre las autoridades judiciales, policías, fiscalías, unidades de 

inteligencia financiera y autoridades administrativas, en las investigaciones y procedimientos relacionados con 

los delitos de corrupción, lavado de activos, cohecho y soborno transnacional. 

/) 41. Impulsar la adopción o fortalecimiento de medidas a través de las instituciones competentes, para permitir 

el embargo preventivo, la extinción de dominio y la confiscación de activos producto de la corrupción. 

De cada compromiso enumerado, entregar el informe de avance, o en su caso, el estado actual de cada 

compromiso adquirido ... " 

II. ADMISIBILIDAD DE LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

La suscrita Oficial de Información, habiendo examinado el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 

artículo 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), y los artículos 50, 52 y 54 del Reglamento de 

la Ley de Acceso a la Información Pública (RLAIP), determinó su admisibilidad, y en consecuencia procedió a 

darle el trámite correspondiente. 

En fecha veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro a las once horas con veinticinco minutos, se notifico a 

los solicitantes la admisión total de su solicitud de acceso a la información. 

III. MOTIVACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 

El derecho de acceso a la información surge como manifestación del derecho a la libertad de expresión, 

contemplado en el artículo 6 de la Constitución, que comprende la libertad de buscar, recibir y difundir 

información de toda índole, y específicamente, aquella que se derive de la gestión gubernamental. Asimismo, 

la Ley de Acceso a la Información Pública reconoce el principio de máxima publicidad, y establece que la 

información en poder de los entes obligados es pública y su difusión irrestricta, salvo las excepciones 

expresamente establecidas por la ley Art. 4 letra a] LAIP. 

En relación con el deber de motivación de las resoluciones administrativas, los artículos 65 y 72 LAIP, 

y los artículos 55 y 56 RLAIP, establecen que las decisiones de los entes obligados respecto a las solicitudes de 

acceso a la información deben entregarse por escrito, haciendo mención en la resolución de los fundamentos 

que la motivan, y ser notificada al solicitante en el plazo establecido. 

IV. TRANSMISIÓN DE LA SOLICITUD A LAS UNIDADES ORGANIZATIVAS 

Sobre el caso, en particular la solicitud de acceso a la información incoada por los peticionarios va encaminada 

a obtener información sobre: " ... Copia del Informe de avances en el cumplimiento de los compromisos 

acordados en la VIII Cumbre de las Américas, realizada en Lima, Perú ... " Sobre ello, y tomando en cuenta 

el acuerdo ejecutivo 309/2012 BIS, de este Ministerio que sostiene que, los Directores Generales y Jefes de 

Representación, se les delega la atribución de clasificar la información que sea generada, obtenida, adquirida 

o transformada dentro de la institución. 



La suscrita Oficial de Información remitió la solicitud de información interpuesta por el usuario a la unidad 

organizativa que pudiera tener en su resguardo la información solicitada, siendo esta la Dirección General de 

Política Exterior, a fin de que se verificara la existencia y clasificación; Y de ser procedente comunique la 

manera en que se encuentra disponible la información solicitada, de conformidad con lo establecido en el art. 

70 LAIP. 

A lo solicitado la Dirección General de Política Exterior manifestó lo siguiente: 

" ... Sobre el particular, de la manera más atenta se informa que se han revisado los archivos físicos y digitales de 

la DGPE y, con base en la indagación realizada se comunica que no se cuenta con lo solicitado a través de la SAi 

antes indicada, siendo información inexistente para esta Dirección. 

Es preciso señalar que, dada la naturaleza del espacio siendo este un Joro político no existe ninguna obligación 

jurídicamente vinculante para los países reporten el seguimiento a los compromisos establecidos en la Vll/ 

Cumbre de las Américas desarrollado en lima Perú del 13-14 de abril de 2018 ... " 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA RESOLUCIÓN. 

El Art. 4 letra "a" de la LAIP establece el principio de máxima publicidad como rector del acceso a la 

información pública, el cual demanda que la información en poder de los entes obligados es pública y 

accesible y sometida a un régimen limitado de excepciones. En ese orden de ideas, para garantizar dicho 

principio y el de disponibilidad, la LAIP configuró un procedimiento sencillo y expedito que facilite el acceso 

de la información pública a toda persona. 

Asimismo, la Corte IDH, se ha manifestado sobre el principio de máxima publicidad, en el sentido que: "en una 

sociedad democrática es indispensable que las autoridades estatales se rijan por el principio de máxima 

divulgación, de manera que toda la información en poder del Estado se presuma pública y accesible, sometida 

a un régimen limitado de excepciones". 

También, se puede interpretar que los tres efectos del principio de máxima publicidad frente a la información 

que produzca, administra o se encuentra en poder de los entes obligados, son que: a] el derecho de acceso es 

la regla y el secreto es la excepción; b) la carga probatoria para justificar cualquier negativa de acceso a la 

información debe recaer al órgano que fue solicitada; y, c] preeminencia del derecho de acceso a la 

información en caso de conflictos de normas o faltas de regulación. 

Habiendo esta Oficina obtenido un documento de respuesta por parte de la Dirección General de Política Exterior, 

quienes manifestaron que dicha Dirección, no cuentan con ningún archivo en el que consten la información 

solicitada por los peticionarios, por lo cual declaran que esa información es inexistente, para esta cartera de 

Estado, de conformidad al art. 73 LAIP, se informa a los solicitantes que habiéndose realizado la búsqueda en los 

archivos físicos y electrónicos de la Dirección General de Política Exterior, no encontrando ningún archivo 

conforme a lo solicitado, por lo que dadas las atribuciones conferidas a la suscrita se procede a confirmar la 

inexistencia de la información solicitada en la solicitud de acceso a la información incoada por los peticionarios. 

VI. PARTE RESOLUTIVA 

En virtud de lo anterior, y con base en las disposiciones legales citadas, la suscrita Oficial de Información 
RESUELVE: 



l. Declarase procedente la solicitud de acceso a la información. 

2. Declarase la inexistencia de la información solicitada en la solicitud de conformidad al art. 73 LAIP 

3. Infórmese a los solicitantes que si no se encuentran conformes con la información proporcionada puede 

interponer el recurso de reconsideración ante esta misma sede en aplicación de los Arts. 132 y 133 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos, en el plazo de 10 días hábiles posteriores a la notificación de la presente 

resolución, contados a partir de 24 horas posteriores a la remisión del correo electrónico que la contiene. 

4. Infórmese a los solicitantes que si no se encuentran conforme con la información proporcionada también le 

queda expedita la vía administrativa para acudir al Instituto de Acceso a la Información Pública en virtud de lo 

establecido en el Art. 135 de la Ley de Procedimientos Administrativos y Arts. 82-83 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública. 

S. Notifiquese la presente resolución en el medio y forma señalados para tales efectos. 

jennifer.urrutia
Texto tecleado
NOTA: EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTITUYE UNA VERSIÓN PÚBLICA DEL ORIGINAL, DEL CUAL SE HAN OMITIDO DATOS PERSONALES DE CONFORMIDAD A LOS ARTÍCULOS 24 LITERAL “C” Y 30 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA. 


